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BOLETIN OFICIAL DE BUBGOS.

ARTICULO DE OFICIO,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 543.
Circular.—La multitud de quejas y reclamaciones que se 

dirijen á este Gobierno político, ya por parte de los faculta
tivos de Medicina y Gírujia, ya por los Ayuntamientos y ya 
por los particulares, han llamado mi atención y hecho conocer 
que todas ellas provienen de la falta de reglas á que atenerse 
en la provisión de las indicadas plazas, asi -como de las dis
putas á que dió lugar la mala inteligencia de la ley de '5 de 
Febrero y Real orden de a I de Marzo ultimo, respecto á la 
libertad que conceden á los vecinos acomodados para valerse 
de los indicados facultativos. En electo, el obligar i aquellos 
á pagar, no la corta asignación que correspondería á la asis
tencia de los pobres, sino la mayor que se considera propor
cional á la de todo el vecindario, envuelve una injusticia que 
las leyes no pueden aprobar; nuesto que no hay razón para 
Coartar la voluntad del vecino, que podiendo pagar al faculta
tivo, quiere ser asistido del que merece su confianza-Si las quejas 
y disputas versasen sobre este punto, fácil seria su resolución, 
partiendo de los principios consignados en dicha Real orden,- 
pero en esta provincia, compuesta de poblaciones rurales de 
corto vecindario, donde por la gran división de la propie
dad , si bien es escaso el número de los que pueden llamar
se ricos y acomodados, no es mayor el de los absolutamente 
pobres, puede asegurarse que no se dá un solo caso de aquella 
naturaleza Sien algunos pueblos se con tribuye por los Ayunta
mientos con a’guna suma por la asistencia délos pobres, es tan 
corta e insignificante, que no puede servir de apoy» al esta
blecimiento de un facultativo; y seguramente no los habría, 
11 hubiesen de vivir del producto de visitas eventuales, cosa 
que solo pue le tener lu-rar en las grandes poblaciones. Esta 
practica sobre los inconvenientes de que queda hecha men
ción produciría fatales resultados á los particulares, ya per
qué agregándose á los gastos y pérfidas que lleva consigo una 
enleruiedad el subido hoiipra-rio del facultativo arruinaría las 
amibas, y ya porque, aislados los hombres y comando con po- 

CÜ1 recursos para pagar cuatro seis ó mas reales por cada vi-

. ti
sita, prefieren carecer de los ausilios de la ciencia á’-quitar 
á sus hijos el pan que necesitan. Estas consideraciones han 
obligado á los hombres á asociarse con el fin de atender al 
socorro de aquella necesidad, conciliando asegurar de un modo 
decente y proporcionado la subsistencia del facultativo con le 
menor desembolso de los individuos; y la costumbre general
mente establecida en el pais es la de que reunidos los veci
nos en (.oncejo y presididos par el Ayuntamiento eliien un 
facultativo, cuya obligación es asistir á todo el vecindario sin 
distinción de pobres ni acomodados. Si los bienes de propios 
y los arbitrios sufragan al pago de la asignación, los veci
nos no contribuyen particularmente; pero si aquellos no vas
tan, ó se carece de ellos, se suple el déficit por un reparto 
vecinal, al que quedan todos sujetos, sirviendo de ley el voto 
de la mayoría. De aquí resulta el inconveniente de hacerse 
repartos y cobranzas de que la administración pública no tie
ne noticia, quedando al arbitrio de los ayuntamientos el ha
cerlos con mayo’r ó menor legalidad, sobre lo que se promue
ven multitud de reclamaciones, y es muy frecuente que los 
vecinos díscolos, los que tienen alguna rencilla con el Al
calde ó con el facultativo, queriendo hacer valer las disposi
ciones arriba indicadas, se niegan al pago, poniendo en con
flicto á la autoridad. Los facultativos á su vez, abusando de Ja 
superioridad de sus luces, y buscando el desquite de estas quie
bras, imponen condiciones duras ¿inadmisibles, llegando áar- 
rancar escrituras vitalicias ó á largo tiempo, con las que se 
creen garantí los para descuidar el cumplimiento da sus debe
res, contraen obigaciones con mas pueblos que los que pue
den asistir, y les imponen una carga, que precuran perpetuar 
buscando el apoyo de las personas influyente* y entrometién
dose en el gobierno de los pueblos. Los Ayuntamientos, con
siderados como meros ejecutores de la voluntad de los vecinos, 
obran en estos contratos de una manera anómala y no reco
nocida por la ley; puesto que si los vecinos obran por sí ó 
como asociados, la intervención del Ayuntamiento sería im
procedente, y soló corresponderia á los Tribunales de Jus
ticia'decidir sobre las cuestiones relativas xl cumplimiento de 
aquellos.

Tal sistema es insostenible despues de publicada la ley de 
Organización y atribuciones de los Ayuntamientos. Por ella 
deben cesar esas juntas ó concejos de los vecinos de un pue
blo par" objetos de interés común. Una vez hecha la elección 
de concejales, solo al Alcalde y Ayuntamiento compete obrar 
en el círculo do sus atribuciones, sin que estas se le coarten 



en manera alguna por los vecinos, á quienes sin embargo 
queda el derecho de reclamar á la autoridad superior contra 
los acuerdos en que se crean perjudn ados.

Por otra parte la autoridad administrativa tiene el deber 
de cuidar que la salud pública sea atendida, y que no haya 
un rincón de la provincia en donde la humanidad doliente 
lo halle el socorro de los facultativos. Esto no se conseguirla 
seguramente, si de alguna manera no se obligase á los hom
bres á contribuir para el sostenimiento y recompensa de los 
que se dedican á tan noble y útil profesión.

El Consejo de Castilla, guiado de estos mismos principios, 
consignó en los reglamentos dé propios de algunos pueblos 
ja cuota con que debía dotarse la plaza de Médicos y Ciru
janos, que asistiesen á todos los vecinos, incluso^ los .pobres 
de solemnidad; pero como las vicisitudes de los tiempos han 
disminuido consider-ablemente el patrimonio de los pueblos, 
son raros aquellos en que continua su observancia, y la nece
sidad de apelar al medio' supletorio de los repartos Vecina
les, ha dado ocasión á las diversas prác.ti. as, viniendo á ha
cerse imposible la regular organización de este servicio, si por 
mas tiempo continúa la anarquía que los intereses y afecccio- 
nes encontrados han introducido en los pueblos

A fin, pues, de evitar los males que de aqui se originan, 
y usando de las facultades que se me conceden por el párrafo 
>o del art. 5 de la ley de a de Abril de 18^5, he acordado 
lo siguiente:

Árt. I.° En los pueblos donde existan facultativos ti
tulares , competentemente dotados de fondos del común por 
«ola la asistencia de los pobres de solemnidad, se observará es
trictamente lo prevenido por la Real orden de 21 de Marzo 
liltimo, inserta en el Boletín niim. 1 171; y en su consecuen
cia no podrá obligarse á los vecinos acomodados á contratarse 
con aquellos, ni á contribuir al pago de sus salarios, sino en la 
parte absolutamente necesaria, cuando haya deficit en el pre
supuesto municipal.

Art. 2. 0 En los demas pueblos, donde la dotación de Jos 
facultativos se satisfaga en común , por la asistencia de todos 
los vecinos sin distinción de pobres ni acomodados, continuará 
en observancia la indicada costumbre, pero sujetándose á lal 
reglas que se establecen por los artículos siguientes.

Art. 3. 0 La provisión de las indicadas plazas se hará 
po r el Ayuntamiento asociado de igual número de mayores 
contribuyentes, cesando toda intervención directa de los de
más vecinos.

Art. 4. 0 Las vacantes se publicarán en el Boletiu oficial seña
lando un mes de térmico para que puedan concurrir aspirantes.

Art. 5 ° Cuando el facultativo baya deasistir á dos ó mas 
pueblos, la elección se hará por todos los Ayuntamientos reu
nidos en el que se considere cabeza y residencia del facultativo.

Art 6 0 Hecha la elección, se remitirá copia del acta á 
la aprobación de este Gobierno Político, acompañando las so
licitudes y doeumentos presentados por los aspirantes.

Art. 7. 0 El Gobierno Político, oyendo al Subdelegado de 
la facultad , ó tomando los informes que estime convenientes, 
aprobará la elección, ó modificará el acuerdo del Ayuntamien
to, según convenga al mejor servicio publico.

Art. 8. 0 La dotación señalada á los facultativos se consi
dera gasto preciso y obligatorio, figurando en el presupuesto 
municipal, como cualquiera otro de la misma clase.

Art g. 0 Esta dotación podrá satisfacerse por los vecinos 
en frutos y á las épocas que se convenga; pero en el presu
puesto sá expresará el valor de las especies reducido á metálico, 
conforme a los dispuesto por la Real orden de 14 de Octubre 
de 1 844.

Art, 10. Cuando nn facultativo haya de asistir á dos ó mas 
pueblos, la cuota con que cada uno haya de contribuir á su do
tación será proporcional el número de vecinos; pero las que 
fuese necesario repartir entre estos, lo serán á la riqueza y ha
beres de los individuos.

Art. II. Si los bienes de propios y los arbitrios que se 
eoucedan no bastasen á cubrí 1 »1 presupuesto de gastos, iu-

( 2 )
clusa la dotación délos facultativos, el deficit se cubrirá poraa 
reparto Vecinal, bajo las reglas establecidas.

Art. 12. Las escrituras de obligación se harán á lo mi 
por tiempo de seis años, concluidos los cuales se publicari. 
Vacante, y podrán ser reelegidos los mismos facultativos.

-Art. l3 Cuando alguno de estos quiera despedirse, lo barí 
■con‘tiuátro meses de anticipación, á fin de que el pueblo pü!, 
■da proveerse de otro.

Art. 14. Cuando un facultativo no cumpla sus deberesy 
se considere necesaria su separación, los Alcaldes i tist ruirán í| 
expediente gubernativo, con justificación de las faltas cometí 
das, y lo remitirán á este Gobierno político para el curso ó rt. 
solución que convenga. Burgos 1. 0 de Setiembre de 1846,- 
Mariano Muñoz y López.

Núm. 535.
En la Gaceta de Madrid número 4^62 de 24 de dgosit 

-último sedee la circular siguiente'.
Ministerio de la Gobernación de la Península. — Circular 

—Sección d» instrucción publica —Negociado núm 1. 0— 
La Real orden de 2g de Setiembre del año próximo pagda 
estableció reglas para efectuar el tránsito del antiguo sistenu 
de enseñanza al nuevo plan de estudios, sin perjudicar á ios jó. 
venes que ya habían empezado sus respectivas carreras;yco- 
mo parte de aquellas dísposicianes se extienden todavía al cur. 
so próximo venidero, la Reina (Q. D. G.), á fin de prevenir 
las dudas que pudieran ocurrir y con el objeto también ó 
hacer algunas otras aclaraciones importantes, se ha servido 
mandar fo siguiente:

1. 0 Los jóvenes qne antes del curso próximo pasado hn- 
hieren estudiado uno ó mas años de latin, podrán, previo el 
examen correspondiente, matricularse en el segundo año ¡1 
filosofía elemental, simultaneando con él la geografía de qri 
habrán de examinarse separadamente al fin del curso.

2. 0 En atención á la importancia del estudio de la lili- 
loria, y á que en el curso anterior fue preciso dispensar par- 
te de él á los alunmos de segundo año de filosofía lo volverá 
estos á emprender en el tercero, donde ha sido colocado ptl 
Real orden de zg del mes próximo pasado.

3. 0 Los que se matriculen en quinto año de filosofía ei 
vez de asistir al segundo curso de matemáticas elementales, 
cuyas materias estudiaron en el anterier, concurrirán a li 
cátedra de latín, retórica y poética-

4. 0 Nadie será admitido á cursar e! jirimer año de fi
losofía elemental que no pruebe con la presentación de su par
tida de bautismo tener 10 años de edad.

5. 0 No habiendo llegado todavía el caso, por lo dii- 
puesto en el art. 1 I de la citada Real orden de 29 de Se
tiembre, de que los alumnos,que se dedican á facultad mayor 
estudien préviamsnte el año de ampliación ó preparativo, loi 
cursantes qne en el próximo curso se matriculen para primer 
año de teología ó jurisprudencia simultanearán con él la asig
natura de perfección de latin; y los que pasen al segundo de 
las mismas facultades simultanearán el estudio de la literatura

6. 0 Por la misma razón los alumnos de primer año de 
medicina y farmacia simultanearán con el la química general, 
del propio modo que lo han hecho los de su clase en el curio 
próximo pasado

7. ° Los alumnos de medicina de segundo año quedara» 
dispensados de simultanear la zoología, mineralogía y bota- 
nica en atención á lo recargados que están 'de trabajo, J 0 
que deben estudiar las mismas materias aplicadas á las ciencia! 
médicas en este curso; mas para suplir la falta del estudio df 
ampliación, el catedrático de historia natural médica no se b" 
milará á la parte de esta ciencia que tenga una relación in
tima con la medicina, sino que dará mayor amplitud a sus 
lecciones, empleando los tres primeros meses del curso en I” 
lecciones de zoologia, los dos siguientes en los de mineral0' 
gia, y los tres restantes en los de botánica.

8. 0 Los alumnos de farmacia de segundo año quedará 



también dispensados de la obligación de simultanear la mine
ralogía, zoología y botánica, en atención á haber estudiado la 
mineralogía y zoología aplicadas á la farmacia en el primer 
año, y tener que estudiar la botánica aplicada en el s-gundo, 
repitiendo de repaso las dos primeras materias. Los catedrá
ticos de los dos primeros años de farmacia cuidarán de suplir 
en lo posible la falla del estudio de ampliación de historia na
tural dando mayor extensión á sus lecciones en todo lo re
lativo á los principios generales de esta ciencia, y en especial 
á las clasifica, iones y á los medios de conocer y distinguir con 
prontitud y perfección los objetos naturales correspondientes 
á los tres reinos de la naturaleza

g. ° El pago del primer plazo de matrícula se hará al 
tiempo mismo de inscribirse en esta. La junta de centraliza
ción de fondos de instrucción pública dictará las disposiciones 
convenientes para llevar á electo este pago, como también 
el del segundo plazo en la época que el reglamento señala.— 
De Real orden lo digo á V S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 20 
de Agosto de 1846—Vidal =Sr. rector de la universidad de...

Núm. 536.
Sección de Gobierno —Circuldres*

Por este Ministerio se dice con esta fecha al Gefe político 
de Jaén de Real orden lo siguiente:

Remitido al Consejo Real el expediente de competencia 
suscitada entre ese gobierno político y el juez de primera inS ■ 
tancia de Segura de la Sierra sobre no permitir la corta y 
extracción de maderas de los montes de dudosa peí tenencia 
colindantes con los del Eslado, ha. consultado, despues de oir á 
la sección de Gracia y Justicia, lo siguiente:

Vistos el expediente y los autos respectivamente remiti
dos por el gefe político de Jaén y el juez de primera instan
cia de Segura de la Sierra, de los cuales resulta que sabedor a- 
quel de las grandes usurpaciones hechas en montes del Estado 
por varios particulares á favor de abusivas declaraciones del 
juzgado reíerido, y observando ademas que por una conse
cuencia precisa de la persuasión en que los tales estaban de 
lo precario de su derecho se apresuraban a explotar lo usur
pado, talándolo y reduciéndolo á un estado tal que de nada 
serviría á la nación el recobrarlo si desde luego no se ataja
ba este desorden con una medida eficaz, adoptó en 18 de 
Mayo y 15 de Junio de 1844 la de prevenirles que no cor
tasen ni extrajesen maderas de los montes que les habla adju
dicado ó deslindado dicho juez, sin dar antes fianzas que ase
gurasen el abono de los perjuicios que pudiesen resultar, hecha 
comprobación de las usurpaciones por medio del correspon
diente deslinde que de los referidos montes se practicase: que 
conformándose con esta providencia Simón de los Ríos, á quien 
entre otras se hizo saber, presentó fianzas que fueron desecha
das como insuficientes por alcanzar á penas á cubrir un va
lor de 10,000 rs.,'cuando la responsabilidad que por su me
dio debía asegurarse po.lia ascender á la suma de 4°o»0°ot 
que en vqz de subsanar este defecto mejorando las fianzas pre
sentadas, se dirigió dicho Ríos al expresado juez, y admitido 
por este el interdicto restitutorio por aquel deducido, conde
nando en costas á los guardas de monte que hicieron saber 
al mismo la insinuada providencia del gefe político, promo
vió este la competencia de que se trata:

Vistos los artículos 20 y 21 de las ordenanzas generales de 
montes de 22 de Diciembre de 1833, según los cuales los des
lindes y amojonamientos de los montes, puestos por las mismas 
l>ajo la administración ó el régimen de la dirección general 
del ramo, estaban á cargo de los respectivos comisarios espe
cia.es de esta, y debian practicarse gubernativamente en la 
forma que alli se expresa.

Visto el artículo 22 de las mismas ordenanzas, queenel caso 
do haber entre los interesados en estos deslindes algún propie
tario ó propietarios particulares y mediar reclamaciones por su 
parte o contra ellos, disponía que, no pudiéndose terminar es

( 5 )
tas por vía de conciliación ó transición, se acudiese i los tri- 
buna'es ordinarios:

Visto el decreto de las Cortes de 14 de Enero de 18 tí, 
restablecido en 23 de Noviembre de 1836, que derogó las leyes 
y ordenanzas de montes y plantíos en la parte que se referían 
á los de dominio particular;

Visto el Real decreto de 3t de Mayo de t83y y las Rea
les órdenes de 24 de Febrero de 1838, 1. 0 de Marzo y 12 
de Octubre de t83g, que entre otras cosas relativas á los mon
tes del Estado encargaron el cuidado de estos á los gefes po
líticos:

Visto el artículo 8. 0 párrafo 7. 0 de la ley orgánica de 
los consejos provinciales, que atribuye al conocimiento de los 
mismos en el concepto de tribunales las cuestiones relativas al 
deslinde y amojonamiento de los dichos montes y de los que 
pertenecen á los pueblos ó á los establecimientos públicos, re
servando las cuestiones sóbrela propiedad á los tribunales com
petentes:

Vistos los artículos 1.0 al 14 inclusive del Real decreto 
de i.° de Abril próximo pasado, en los cuales se establece 
que el deslinde de los montes del Estado y de los que confinan 
con ellos en todo ó en parte, ya pertenezcan á los propios y 
comunes, ya á las corporaciones y establecimientos públicos, 
ó ya á los particulares^ sea de la incumbencia de lo» gefes po
líticos como encargados de la administración civil en sus res
pectivas provincias, los cuales en la preparación y ejecución 
de estos deslindes deben sujetarse á las prevenciones que el de
creto contiene:

Que toca á los mismos resolver gubernativamente las cues - 
tiones á estas operaciones dieren lugar, podiendo los interesa
dos, si no se conformaren con su fallo, usar de su derecho an
te los consejos provinciales, conforme al citado artículo de la 
ley de 2 de Abril de ¡840:

Que respecto á las cuestiones de propiedad que se susciten 
en los deslindes podrán acudir las partes interesadas ante los 
jueces de primera instancia, á cuya jurisdicción pertenezcan los 
montes, pero no antes que se halle concluido y resuelto el ex
pediente gubernativo sobre su pertenencia, deslinde y amojo
namiento:

Y por último, que durante la operación del apeo,y mien
tras que se declare en juicio contradictorio el derecho de pro
piedad, se mantengan los poseedores de los montes en el goce 
y aprovechamiento de sus productos; pero dando la corres
pondiente fianza de conservar estas propiedades en el ser y es
tado que á la sazón tengan, y respon liendo de todos lo* da
ños y deterioros que en ellos se causaren:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de l83g, expedida de 
conformidad con lo consultado por el tribunal supremo de Jus
ticia, y con el objeto de pouej á cubierto de ios interdictos 
de manutención y restitución las providencias de los ayunta
mientos y las diputacioues provinciales sobre apuntos compren
didos en sus atribuciones según las leyes:

Considerando, 1. 0 Que, según los citados artículos de las 
ordenanzas de montes de 1 833, el deslinde de los que están 
puestos bajo la administración ó el régimen de la autoridad 
pública tiene el carácter de gubernativo, y ninguna de las cues
tiones á que dé ocasión puede llevarse á los tribunales ordina
rios hasta despues de concluido:

2. 0 Que esta disposición comprende los montes de pro
piedad particular en la parte que linden con los insinuarlos, 
puesto que, envolviendo necesariamente el deslinde de nn monte 
cualquiera colindante con otros, y en la parte en que lo es, 
el deslinde de todos y cada uno de los demas, es evidente que 
deslindar los dichos montes de propiedad particular es deslin
dar los de propiedad pública que lo son colindantes:

3. 0 Que por ello es visto que la derogación contenida 
en el referido decreto de las Cortes no "comprendió á su res
tablecimiento esta clase de montes de dominio particular, 
porque para afirmar lo contrario seria preciso sostener que, 
sin embargo de ser el deslinde gubernativo insinuado una ga- 

especia.es


ranfla establecida en el ínteres de la sociedad por las citadas 
ordenanzas á favor de los montes de propiedad pública ; no 
podía tener cabida en ninguno de los casos en que su ejecu
ción a'eetáse los de propiedad particular; ó loque es lo mi.i- 
me, seria indispensable demostrar que el dicho decreto quiso 
favore er el interes privado hasta el extremo absurdo de ante
ponerle al general;

4 ° Que encargado á los geíes políticos por el Real de
creto de 7>i de Mayo de I BSy y las Reales órdenes con él ci
tadas el cuidado de los montes públicos, lo quedó en conse
cuencia el deslinde gubernativo de los mismos, y la adopción 
'de un temperamento suficiente á salvar la eficacia de este me
dio necesario, que en la inevitable lentitud de su preparación 
y aplicación ofrece oportunidad á los usurpadores para asegu
rar el fruto de sus usurpaciones con grave perjuicio de los in
feres del Estado:

5. ° Que la citada ley de 2 de Abril de 184^, presu
poniendo este mismo deslinde gubernativo, solo modifica las 
ordenanzas que le sancionaron, iimi lando á las cuestiones de 
propiedad el conocimiento que las mismas dieron á los tribu
nales ordinarios, y atribuyendo el deslinde contencioso á los 
consejos provinciales-

6. 0 Oue el Real decreto citado, conforme en sus dis
posiciones á las que quedan referidas y á sus insinuadas con
secuencias, fija de un modo claro y terminante los deberes y 
las facultades de los gef*s políticos en materias de montes, y 
los autoriza expresamente para exigir á los interesados, et\ los 
deslindes,  puedan frustrar su resultado , las corres
pondientes fianzas que lo impidan:

cuai.de

7. 0 Que por todo lo expuesto no hay duda alguna en 
que el geíe político de Jaén, 110 solo obró dentro del círculo 
de" sus atribuciones, sino q.>e hizo de ellas el uso que debía: 
tomando la resolución que dió motivo al interdicto deducido 
an te el juez, de Segura de la Sierra; y tampoco la hay eu qua 
este funcionario, admitiendo dicho remedio como legal y con
denando en las costas á los dependientes de la administración 
que ejecutaron como tales la resolución indicada del gefe po
lítico no echó de ver que faltaba á lo dispuesto en la cita da 
Real orden de 8 de Mayo de I 83g, que comprende en su 
espíritu á todas las autoridades administrativas, ni advirtió 
tampoco que atacaba la independencia de la administración, 
sancionada por la ley fundamental, superior á todas las leyes 
particulares;

Se decide esta competencia á favor del gefe político de 
Jaén, á quien se devuelva su expediente con los autos, dándo
se conocimiento al juez de primera instancia de segura de la 
Sierra de esta decisión y sus motivos.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al Con
sejo, lo digo á V. S. de Real orden, con remisión del expe- 
pediente, para su conocimiento y efectos correspondientes á 
su cumplimiento.

De Real orden, comunicada por el Sr Ministro de la Go
bernación, lo traslado á V. S. para que lo tenga presente en 
casos análogos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid tg 
de Agosto de 1 846.— El subsecret ario, Pedro Maria Fernan
dez Villaverde.—Sr- Gefe político de...

. Núm. STi').
Por este ministerio se dice al gefe político de Tarragona 

con esta fecha y de Real orden lo siguiente:
Remitido al Consejo Real el 'expediente de competencia 

entre ese gobierno político y el juez de primera instancia de 
Falset sobre una demanda interpuesta por el presbítero D. 
Francisco Desrárrega contra el ayuntamiento de Marsá, ha 
consultado, despues de oir á la sección de Gracia y Justicia, 
lo siguiente :

Vistos el expediente y los autos respectivamente remiti
dos por el gefe político de Tarragona y el juez de primera 
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instancia de Falset, de los cuáles residía qué nombrado el pres
bítero D, Francisco Desrárrega coadjutor de ' la "parroquia 
de Mar i por el gobernador eclesiástico de Tortosa á soliéi- 
citud del ay unta miento de aquel pueblo, desempeñó este car
go pota espacio de cinco meses y medio con el estipendio 
de la mitad de la asigna ion correspondiente al cura', pbr 
cuanto aquella parroquia no había gozado nunca de dotación 
para vicaría: que por negarse las oficinas de Hacienda á á- 
bouar en cuenta á dicho ayuntamiento otros pagos que los 
hechos al párroco se resistió aquel- á verificar el" del estipen dio 
del coadjutor; y habiendo este presentado demanda sobre ello 
ante el referido juez, promovió el gefe político la competen
cia de que se trata:

Considerando, t.° Que de la falta de autorización del 
ayuntamiento de Marsá para contraer la obligación que D. 
Francisco Descárrega supone como fundamento de su deman
da no puede , según pretende el gefe politi o de Tarragona, 
sacarse argumento contra la jurisdicciou ordinaria, sino en to
do caso contra la demanda puesta ante la misma: ' ‘

2. 0 Que otro tanto debe decirse locante al efecto legal 
que haya que atribuir al hecho de haberse pagado por entero 
su asignación al difunto cura de aquel pueblo, y la consiguiente 
responsabilidad de los concej ales que autorizaron este pago, 
ya sea principal y directa, ya solo subsidiaria en el caso da 
no poder realizar la testamentaría del expresado difunto"!» 
devolución de la mitad de dicha asignación, que es el esti
pendio que reclama el demandante;

Se decide esta competencia á favor dé! juez de primer» 
instancia de Falset, á quien se devuelvan los autos con el ex
pediente, dándose conocimiento al gefe político de Tarragona 
de esta decisión y sus motivos,

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al Gon- 
..sejo, lo .digo á V- S. de Real orden para su inteligencia y 
cumplimiento.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación creía península, lo traslado, á V. S. para que lo 
enga presente en casos análogos. Dios guarde á V. S. mu
idlos años. Madrid tg de Agosto de 1 846. — El subsecretario, 
Pedro Maria Fernandez Villaverde. = Sr gefe político de ...

Le que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial déla 
provincia para conocimiento del público. Burgos de A- 
gosto de 1846.—Mariano Muño a y Lope».

Núm. 54r»
EL INTENDENTE MILITAR DE BURGOS

Hace saber que el dia 7 del mes inmediato y hora de lai 
doce de su mañana se saca á pública subasta en los estrados de 
la Intendencia general militar el suministro de pan y pienso 
á las tropas y caballos, estantes y transeuntes, del distrito de U 
Capitanía general de Granada, á contar desde I, 0 de Octubre 
próximo venidero á fin de Setiembre de 1847» con arreglo al 
pliego general de condiciones que estará de manifiesto en U 
Secretaría de la indicada dependencia , donde deberán acudir 
las personas que quieran interesarse eti dicha contrata á ente
rarse, hacer y sostener sus proposiciones en el dia y hora pre
fijados por si ó por medio de apoderado autorizado en forma- 
Burgos ig de Agosto de 1 846.=P. I. D. S. I., El Inler- 
ventor, José Eugenio O‘ lAonai* =Domiugo Vicente de Oloriz, 
Secrelai-io,“Insértese, Mufioz y López,

Imprenta de Pascual Polo.
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